[image: image1.jpg]—-—

UNIVERSIDAD DE LOS LAGOS

Campus Osorno Campus Puerto Montt  Sede Santiago Sede Chiloé ACREDITADA 4 AROS
Av. Fuchslocher 1305 Camino a Chinquihue Km 6 Reptiblica 517 Los Carrera 678 A(Chile DisGorbrs 2616 =Dickttrs 2020
Teléfono +56 64 2333 000 Teléfono +56 65 2322 536 Barrio Universitario Teléfono 56 65 2322 409 Comigion Nacional | Gestion Insttucional
Fax +56 64 2333 774 Puerto Montt, Chile Teléfono +56 02 26753057 Castro, Chile e 1o
Osorno, Chile Santiago, Chile Eleuterio Ramirez 348

Teléfono +56 65 2322 476

Ancud, Chile





Dirección de Postgrado
Dirección Lord Cochrane 1070 Osorno
Correo electrónico postgrado@ulagos.cl
Fono 064-2333585

www.ulagos.cl


	SOLICITUD DE POSTERGACIÓN DE ESTUDIOS

	

	
	Fecha de solicitud
	
	
	

	

	1.- DATOS PERSONALES

	Nombre (completo)
	

	R.U.N.
	 
	Año de ingreso
	

	Programa
	

	E-mail
	

	Domicilio
	

	Teléfono móvil
	
	Nacionalidad
	


	2.- DATOS DE LA POSTERGACIÓN DE ESTUDIOS

	
	
	

	
	Semestre/s que postergará sus estudios (marque con una X uno de los semestres o ambos si postergará todo el año )
	

	
	
	1er. Semestre
	
	2do. Semestre
	

	
	
	

	
	Motivo de la postergación de estudios (marque con una X o describa brevemente si es “otros”)
	

	
	
	Salud del estudiante
	
	Maternidad o paternidad
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	Salud de un familiar
	
	Reorientación vocacional
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	Problemas legales
	
	Perdida de un familiar
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	Problemas socioeconómicos
	
	Traslado de domicilio o universidad
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	Otros motivos, ¿cuál/es?
	
	

	
	
	

	
	Documentación adjunta a la causal (marque con una x o describa brevemente si es “otros”)
	

	
	
	Certificado/s médico/s
	
	Certificado/s laboral/es
	
	Certificado/s asistente social
	

	
	
	

	
	
	Otros documentos, ¿cuál/es?
	
	

	
	
	


	3.- REQUISITOS E INDICACIONES DE LA POSTERGACIÓN DE ESTUDIOS

	
	
	

	
	1. La postergación de estudios es plausible siempre que el/la estudiante tenga matricula vigente, al presentar esta solicitud en la Dirección de Postgrado a más tardar 30 días posteriores al comienzo de cada semestre académico y previo pago de impuestos universitarios (estampillas);

2. Para efectuar la postergación de estudios de el/la estudiante se requieren los vistos buenos de el/la Jefe/a de Programa y su Claustro, la Unidad de Finanzas de la Dirección de Postgrado y la Biblioteca Central de la Universidad de Los Lagos;

3. El/la estudiante que decide postergar sus estudios sólo podrá hacerlo hasta por dos oportunidades dentro del plazo de duración del Plan de Estudios del Programa de Postgrado;

4. El/la estudiante podrá acceder a reincorporación automática previo pago de matrícula dentro de dos años posteriores a la fecha de esta solicitud y de no hacerlo, se entenderá como abandono del programa respectivo;

5. La resolución será notificada al correo electrónico informado por el/la estudiante en esta solicitud;

6. El/la estudiante deberá estar plenamente seguro de su decisión de postergación. La Dirección de Postgrado se reservará el derecho de anular el proceso;
7. El/la estudiante favorecido con una Beca de Postgrado de la Universidad de Los Lagos será automáticamente suspendido del beneficio para el/los semestre/s postergado/s pudiendo recuperarla solamente por causales de salud debidamente acreditadas.
	

	
	
	


	4.- FIRMA DEL SOLICITANTE

	

	
	Confirmo que la información que he dispuesto en este formulario es fidedigna y que soy conocedor de los requisitos e indicaciones que acompañan este procedimiento.
	
	
	

	
	
	
	Firma de el/la solicitante
	

	


	USO EXCLUSIVO SECRETARÍA DE POSTGRADO

	
	
	

	
	
	Fecha de recepción
	
	
	
	

	
	
	

	
	
	N° de solicitud
	
	
	
	

	
	
	

	
	Impuestos universitarios (debe adjuntar comprobante de pago y estampillas)
	

	
	Valor
	$
	
	
	D.U. vigente
	
	
	

	
	
	

	
	Matricula vigente para el año académico (verificado desde sistema Edelfos)
	
	
	

	
	
	

	
	Derivado a
	
	Fecha de derivación
	
	
	
	

	
	
	


	USO EXCLUSIVO FINANZAS DE POSTGRADO

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Fecha de recepción
	
	
	
	
	V°B°
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Visto bueno de situación financiera (verificada desde el sistema Edelfos)
	
	
	

	
	
	Aprueba
	
	Rechaza
	
	Regularizada
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Causal de rechazo de la situación financiera (explique brevemente)
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Derivado a
	
	Fecha derivación
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


	USO EXCLUSIVO SECRETARÍA DE POSTGRADO

	
	
	

	
	
	Fecha de recepción
	
	
	
	

	
	
	

	
	Derivado a
	
	Fecha de derivación
	
	
	
	

	
	
	


	USO EXCLUSIVO JEFE/A DE PROGRAMA

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Fecha de recepción
	
	
	
	
	V°B°
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Visto bueno del Claustro del Programa (debe adjuntar extracto de acta de consejo)
	
	
	

	
	
	Aprueba postergación
	
	Rechaza postergación
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Causal de rechazo de la postergación de estudios (explique brevemente)
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Derivado a
	
	Fecha derivación
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


	USO EXCLUSIVO SECRETARÍA DE POSTGRADO

	
	
	

	
	
	Fecha de recepción
	
	
	
	

	
	
	

	
	Visto bueno de situación bibliotecaria (verificada con Unidad de Biblioteca Central)
	

	
	
	Aprueba
	
	Rechaza
	
	Regularizada
	

	
	
	

	
	Causal de rechazo de la situación bibliotecaria (explique brevemente)
	

	
	
	

	
	
	

	
	Derivado a
	
	Fecha de derivación
	
	
	
	

	
	
	


	USO EXCLUSIVO GESTIÓN ACADÉMICA

	
	
	

	
	
	Fecha de recepción
	
	
	
	

	
	
	

	
	Derivado a
	
	Fecha de derivación
	
	
	
	

	
	
	











Impuestos universitarios


(estampillas)








